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Red dE Salud Huaylas Sur
N0 2025-REG¡ON .A-t]IRES-A.R-S.HSiOA/UP

COPIAIiE,L OEL ORIGINI.L

Resolución Administrativa

VISTO: El INFORME N' oo7-2025-REGION-A/DIRES-A/D-RED-S-HS/DEloA/uI, de
fecha 13 de enero de 2o25 y la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N'000698-2024-REGION-A-DIRES-
A-RS-HS/DE/UP, de fecha 17 de octubre d'e|2024. y i

CONSIDERANDO:

Que, 1a Düección de Red de Salud Huaylas Su!, es urr órgano sectorial de1 Gobierno
Regional de Ancash, que cumple la función ejecutiva de prestación de servicios púbücos con
§nes, objetivos y Eetas defnidos ea el curnplimiento de las misroas, por 1o que es necesa¡io
garantizar aplicando una politica <ie gestión, acorde a las ¡ece§dades y deoranda de la
población;

que se sujeten al áErbito de apücación de la presente norlna o no, y de la fuente de
fina¡rcia.oiento. Asimis¡o, el nume¡al 15.3 de1 mismo dispositivo legal señala que, el Plan Anual
de Cont¡ataciones se pubüca e¡ el Sistema Electrórico de Contlataciones del Estado (SEACE) y
en e1 portal institucional de la respectiva Entidad.

Que, el Regla:meñto de la l,€y de Contratacíones del Estado, aprobado pol Decreto
Supremo N' 344-2018-EF, señala en el nuaeral 6.1 del Articulo 6' que. el Pla¡ Anual de
Cont¡ataciones es aprobado por el Titula¡ de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera
delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la no¡matividad del Sistema
Nacional de Abastecimiento.

Que, en esa misma liaea 1a Düectiva N' OO2-2019-oScE/ CD - Plan A¡rual de
Conkataciones, aprobada mediarte Resolución de Presidencia Ejecutiva N." O14-2O19-
OSCE/PRE, publicada el 29 de ene¡o del 2019, define a-l Pla¡r Anual de Co¡t¡ataciones corDo e1

instrurrento de gestión para planiñcar, ejecutar y evaluar las contrataciones, el cual se a¡ticula
cor¡ el Plan Operativo lnstitucional y el Presupuesto I¡:rstitucional de la Entidad. De la misoa
forEa, establece en el nuaeral 7.4.1. Que, el Pla¡r Anual de Contrataciones debe ser aprobado
mediaflte documento emitido por el Titula¡ de 1a Entidad o por el funcionario a quien se hubiera
delegado dicha facultad; y, conforme al numeral 7.4.2. Este debe ser aprobado dentro de los
quince (15) dias hábiles siguientes a la fecha de la aprobación del Presupuesto l¡ricial de
Apertura. AsiüisrEro, e1 numeral 7.5.1. De la acotada directiva prevé que, El registró y
pubücación en el SEACE de la i¡rformación del PAC está a ca.rgo del OEC a t¡avés de los
usua¡ios debidaÍrente autorizados que cuenten con certificado SEACE y acceso al módu1o PAC;
y, conforme al numeraf 7.5.4. El PAC debe ser pubücado en el SEACE en un plazo no mayor de
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobado, incluyendo el docuúento de
aprobación.

Que, media¡rte Resolucióa Düectoral N'000698-2024-REciON-A-DIRES-A-RS-
HS/DE/UP, de fecha 17 de octubre del 2024, se resuelve en e1 Articulo 1'._ DELEGAR a la

$

Huaraz, f5iiiE.Z025

Que, el ou¡neral 15. 2) del A¡ticulo 15' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225,
de Cont¡'ataciones de1 Estado, aprobado por Decreto SupreEo N" 082-2019-EF, establece
el Plan A¡rual de Colrtrata.ciortes que se apruebe debe prever las contrataciones de bieoes,



OEcina de A<lminist¡acióu de la Red <le Salud iuaylas §ur, para que en pri¡nera insta¡¡cia tenga
la facultad de formalizar mediante ¡esolución administ¡ativa y/o actos adBinistrativos, las
siguientes funciones: (.,.) En materia de coflt¡atacior¡es del estado: Aproba.r el plan anual de
conüataciones y sus modifi catorias.

Que, en aplicación de 10 dispuesto en el Articulo 6, numera-l 6.1 de1 Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, a través del INFORME N" O07-2025-REGION-A/DIRES-A/ D-
RED-S-HS/DE/OA/UI, el Jefe de la Uoidad de Logistica, solici¡a Ia proyección de Resolució¡
Admirtist¡ativa de Aprobación del Pla¡¡ Anual de Contiataciones 2O25, de acuerdo al detalle
contenido en el anexo adjunto, en tal sentido, corresponde emiti¡ el acto resolutivo de
aprobación del Plan Anual de Contt'ataciones 2025, requerido por el precitado informe, al
haberse verificado el cumplimiento de los presupuestos y requisitos establecidos en el Texto
Ilnico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N'082-2019-EF; Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2O18-EF; Diiectiva N' OO2-2O19-OSCE/CD; y, demás normativa
co¡¡exa;

De co¡formidad con la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, el Texto Único
de la Ley de Cont¡ataciones dei Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" O82-2O19-EF y
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-
2018-EF, Resolución Ejecutiva Regional N'0293.2008-REGIÓN ANCASH/PRE, que aprueba el
Manual de Orgalizaciones y Funciones de la Red de Salud Huaylas Sur, Resolución Di¡ectoral
N'0o0698-2024-REGTON-A-DTRES-A-RS-HS/ DE/UP;

Esta¡do a lo informado la Unidad de Logistica de la Oficina de Administración, de la
d de Salud Huaylas Sur, de la Dirección Regional de Salud Ancash;

Con el visto bueno dc la Uoidad de Personal de la Red de Salud Huaylas Sur, de la
f)i¡ecció¡ Regional de Salutl Ancash;

Con la aprobación de la Olicina de Administ¡ación de la Red de Salud Huaylas Sur, de
la Dirección Regional de Salud Ancash;

SE RESIIELVE:

ARTÍCITLO PRIIIERO. - lpnoBen EL PLAI{ A¡ÍUAL DE CO¡{TRATACIOIÍES (PACI de
la Unidad Ejecutora N"4O1-74O REGION ANCASH - SALUD RECUAY CARHUAZ - RED DE
SALUD HUAYLAS SUR, para el ejercicio fiscal 2025, en atención a los tundamentos expuestos
en la pa¡te considerativa de la presente resolución, de acuerdo al siglriente detalle:
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NO 2O25,REGIóN-A.DIRES-A.R.S-HS/OAi UP.

ARTICULo sEGt lflx). - DISPoIIER que la oficina de Logística, publique la preser"rte
resolución en el Sistema Elect¡ónico de Contrataciones del Estado (SEACE), deñt:o de los cinco
(5i dias hábiles siguientes a su aprobación a ñn de que tenga¡ conocimiento los interesados

ARTiCULO TERCERO. - PITBLICAR la pres€nte resolución en el Portal Institucional de
la Red de Salud Huaylas Sur (',¡,-,'.-x.ie.1h!-,¿ril ¡.-ss"i¡. qob.ire), para conocimiento y atención de los
funciona¡ios, servidores y público en general.

REGfsrREsE, coüu¡{ieuEsD y cÚupLAsE;
WJPU/cAsU/leth

§riáiit

I
I

S,


